
IEARO'Ór
VM T"{,1 ;'
ELECCIgN

TEQROO/CG/A-007l2O2t

ACUERDO DEL CONSBO GENERAT DET INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL cuAt sE DETERMTNA soBRE t-A ltvlpuacló¡¡ DEt plAzo PARA tA nEeuzacló¡u o¡ ua
CUARTA ETAPA CONTENIDA DENTRO DE TOS CRITERIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE

v¡Rrncrcróru DEL Apoyo ctuDADANo pARA tA coNsuLTA popuLAR, pREvrsro rn ¡t rlrulo
SEGUNDo, capfrulo SEGUNDo, DE rá LEy DE pARTrcrpAcróN cruoaolm DEr EsrADo DE

QUINTANA ROO; DERIVADO DE tA SOLICITUD DE CONSUTTA POPUIAR PRESENTADA POR

DtvERsos ctuDADANos y cTUDADANAS DEL MUNrcrpro DE BENrro ¡uÁnez.

ANTECEDENTES

L EI veintitrés de noviembre del dos mil veinte se recibió en este lnst¡tuto, el escrito presentado
por la ciudadana ROSARIO O¡ t-OS Aneel¡S ABAN MUKUI- por su propio derecho y ostentándose
como representante común de la ciudadanía en términos de lo establecido en el numeral 24

fracción I de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en adelante Ley de
Participación), mediante el cual solicita realizar una CONSULTA POPULAR en la Jornada Electoral

del seis de junio del dos mil veintiuno, en términos de los artículos 27, 22, 23 y 24 de la Ley de
Participación, consistente en someter a consulta en el municipio de Benito Juárez la pregunta

¿ESTÁ USTED DE ACUERDO QUE EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, LA

EMPRESA AGUAKAN CONTINUÉ (SIC) PRESTANDO EL SERVICIO CONCESIONADO DE AGUA

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO?

ll. Con fecha cuatro de diciembre del dos mil veinte, el Consejo General de este lnstituto aprobó
por mayoría de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/A-049/2020, por medio
del cual determinó la procedencia de solicitud de consulta popular presentada por diversas
ciudadanas y ciudadanos del mun¡cipio de Benito Juárez, con base en el lnforme emitido al efecto.

lll. El día nueve de diciembre del año dos mil vente, el Consejo General de este organismo público,

A45812
n del a

de

aprobó por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/
por medio del cual se em¡tieron los Criter¡os para el procedimiento de verificació
ciudadano para la consulta popular, previsto en el Título Segundo, Capítulo Segundo
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en adelante los Criter¡os).

a e

lV. Los días diez y once de diciembre del año anterior y el cuatro de enero del año que ce

Junta General de este lnstituto, mediante sesiones extraordinarias, celebradas en s as

citadas, habilitó a diversas servidoras y servidores electorales de este órgano comici de
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a efect
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4. Del univeÉo de fonna¡os y rcgistros copturodos con inJomocit5'1 sufrciente, se rcofizorá lo venfrcrión de regk¡ms .luplicoús; esto
cons¡st¡m en que en ?l unive$o de dotos do eriston rcg¡sttos idénticos; en coso de que los tengo, sob peinoneceró uno et el un¡vets de
con ¡nJomoción sufc¡ente, dando constancia de el¡o en el ñoñento opoltuno ol Conse¡o 6enerol, pom los efectos que coffesponddn,

que colaboren con las act¡vidades de verificación de apoyo ciudadano descritas dentro de los
Criterios, lo anterior de conformidad con lo establecido en el punto CUARTO1 de los mismos.

V. Derivado de lo anterior, con fecha diez de diciembre del año dos mil veinte, se dieron por
iniciados los trabajos correspondientes a la Primera Etapa2 de verificación de apoyo ciudadano,
del punto SEXTO de los Criterios antes mencionados. Actividad que a su conclusión se continuó
inmediatamente con la Segunda Etapa3, correspondiente a la captura de registros de las

manifestaciones de apoyo ciudadano, en donde se establecieron diversos supuestos a considerar
durante la realización de esta actividad, siendo que una vez concluida esta, se llevó a cabo lo
ordenado en los numerales 1 y 2 de la Tercera Etapaa del citado Criterio Sexto.

Vl. El día once de diciembre de dos mil ve¡nte, mediante oficio PRE/0437/2020, dirigido a la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del lnstituto Nacional
Electoral, en relación con el similar PRE/O42U202O dirigido a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local

de dicho ente comicial nacional en el Estado, se solicitó el Corte del Padrón Electoral y L¡sta

L 
CIJARTO. La lunto Geñerdt des¡gnorá o los y tos funcionoios de lnst¡tuto, que considerc necaaños, poto lktor o cobo cl p¡oceso de verificeión de

dotos reqisttules de lds y los ciudodanos que rcspdldañ lo Consulto Populot, qu¡enes no debenin sust¡@¡, odtltor, olEm¡, mutilor, destru¡Í o
inutíl¡zdr, ¡otal o parc¡olñente, la inlomación y doañen¡os de los orch¡vos que se eacuentren bojo su rcsguor& con ¡.loc¡ón a lo slicitud de lo

2 slxfo. Et prccedimiento de verificoc¡ón .te ópoyo c¡udodono, se sujetoró o lo sigu¡ente:

PRIMENA EÍAPA
l.Lo DCP, vedfrcor,i que los hfinotos iñprees que s rcobon como soporE del respoldo de los y bs ciudodonos o ld Co¡lsulto Populor, seon legibles
y que contengon los s¡gu¡en¡es dotos de codo uno de e os: notnbe, frmo outógmfo y clove de lo Credenc¡ol poto Voto¡ (enÉndiéñbse esto últhno
coño alguno de los s¡gu¡entes dotos: clove de eledor, número ¡dentilcodor de rcconoc¡miento óptico de corocteres (OCR), en otención o lo hÉdón
ll, del oftícth 51 de lo Ley de Ponicipeión, o, en su caso, el Códigg ldeñtificddor de CÉdencidl (ClC); lo onteÍio¡ poñ cddo uno de las y bs
ciudodonos reqktodos.

SEGUNDA ETAPA:
1. En ut pimet momenb, y en coso de que los iormdtos que @ntengon la ¡nfofinoclón de lds y los ciudadonos no se encuentien foliodos, el Nrsonal
eñcdrgado foliotá codo uno de estos; dsitñ¡sno Íol¡oñ todos los registtos cotltcn¡dos en cddd uno de los forñotos; elb con lo fnalklod de geneÍdr un
númetu de ftfercñc¡o que p¿ñito ¡dentílcor @n ceftezo d cado c¡udodono y c¡ldodono ontes, dumnte y después del ptoccs de @pturo
eventudlmente se debo rcolizaa yen odos pstedofts que se dedven,en su coso

. IERCERA EIAPA:
7. Uno vez que se cu¿nte con bs lnsumos que hdyor, ftsultddo de lo Ptiñ¿rd y Seguñdo Etopó, por codd uno de los solic¡tudes de
que pem¡ton @ntínudr con el pocee de val¡dac¡ón, el lnst¡tu¡o sol¡citoró al INE o troves de lo UTVOPL y pr conducto de ld
la consulto en 1o bose de dotos del Podnin Eledorol, respecto o lo situoc¡ón registrol de los y los ciudodonos que respaldon cado
Populot, osí coño el ¡nfoftne de rcsultobs de dicha consulto, solicitondo se venfque si bs reg¡sttos se e.cueñtmn ¡ncluidos
identilcondo codo ¡egistro como 'en@ntrudo' y, si el reg¡süo peftenece ol munic¡pb que se oduce, ¡dentilcondo al
concodonc¡o con lo cJosilcoc¡ón estoblecido en bs Ctiteios del Reg¡strc Fedcrcl de Electoes en ñotedo de vedicdción de opoyo c¡udodono polo los
pet¡ciones de consulto popularen N nuneml 5 incísos b), c)y d); pom ¿llo y de ser ñeccsdtio, podro celebñÉe un convenit ¿specífrco @n lo DERFE.

2. El otchiw Excel que se envíe ol INE pom lo solicitud de consulto en lo bose de dotos del Podron Electoml, ¡espedo o lo situoción rcgistrol de los y
los ciudodanos que respoldon údo sol¡c¡tud de Coosulto Populor, tendro potlo ñenos uno controseño de sequddod pom su opefturo,lo cudlsetd de
conoc¡mien¡o exclusiw de lo o el t¡tulor de lo DCP y se horo del conocíñbnto del INE o ttwés de un envb dis¡into ol del orcn¡vo Excel que @r,tendró
los registros con ¡nfomoci.in suiiciente,o quien el INE deEm¡ne, ello, prefercñtemenE, o tn vés de correo eledftin¡@.

2

PnocEso ELEcTonaL202r.
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Nominal de Electores del estado de Quintana Roo correspond¡ente al mes de noviembre de 2O2O,

señalando que conforme a lo dispuesto en el Criterio QUINTO de los Criterios, dicho corte se

realizara con fecha 23 de noviembre de 2020; a efecto de poder estar en aptitud de calcular el
requisito porcentual requerido en la Ley de Partic¡pación para la solicitud de consulta popular de
mér¡to.

Al respecto, el dieciocho de diciembre de dos mil veinte, se recibió vía correo electrónico, el oficio
INE/QROOTLE/VR!E/4361/2O2O, signado por la Vocal del Reg¡stro Federal de Electores de la Junta
Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en Quintana Roo, así como un archivo anexo en

formato Excel, relativo al Estadístico de Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores del

estado de Quintana Roo, con corte al treinta de noviembre de 2020.

Vll. El día ocho del mes y año que acontecen med¡ante oficio PRE/0027/2O27 se remitió a la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del lnstituto Nacional
Electoral, la base de datos en formato Excel, solicitando se lleve a cabo la Consulta a que refiere el

Criterio Sexto, Tercera Etapa, punto 1, de los Criterios, requiriendo igualmente que fueran
proporcionados los datos de la o el funcionario electoral del citado lnstituto Nacional a quien se le

deberán remitir las claves de seguridad de dicha base de datos.

En consecuencia, el presente Acuerdo es puesto a la consideración de este órgano máximo de

dirección, conforme a los s¡guientes:

CONSIDERANDOS

1, Que conforme a lo establecido en el artículo 41 fracción I de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constítución Local), son prerrogativas de las y los

ciudadanos del estado de Qu¡ntana Roo: Votar en las elecciones populares estatales y municipales,
así como en el plebiscito, referéndum, consulta popular y en los demás mecanismos de
participación ciudadana, en los términos que señale la ley respectiva.

2. Que de conformidad con el artículo 49, fracción ll, de la Constitución Local, en relación con el

precepto 120 de Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo

en lo sucesivo Ley local), el lnstituto Electoral de Quintana Roo (en adelante el lnstituto), es un

organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autono a

su funcionamiento e independencia en sus decisiones, de carácter permanente y profesion e su

desempeño y autoridad en materia electoral en el Estado, y sus actuaciones se rige los
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima pu d ad,
probidad, paridad y se realizarán con perspectiva de género.
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Asim¡smo, dicho órgano comicial es el depositario de la función estatal de preparar, organizar,
desarrollar y vigilar los procesos electorales para las elecciones de Gubernatura, Diputaciones a la
Legislatura del Estado, y miembros de los Ayuntamientos de la entidad, así como de la

instrumentación de las formas de participación ciudadana que señala la Ley,

3. Que atendiendo a lo indicado por el artículo 123 de la Ley local, se señala que para el

cumplimiento de sus funciones el lnstituto se integrará por: un Consejo General; una Junta
General; una Secretaría Ejecutiva; un Órgano lnterno de Control, Direcciones y Unidades Técnicas;
además, en los procesos electorales el lnst¡tuto se integra con los Consejos Distritales, Consejos
Municipales, Juntas Distritales Ejecutivas, Juntas Municipales Ejecutivas y Mesas D¡rectivas de
Casilla.

4. Que conforme a lo establecido en el artículo 125 fracción XV de la referida Ley local,
corresponde al lnst¡tuto, organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los

resultados de los mecanismos de part¡c¡pación ciudadana que se prevean en la Constitución
Local y en la ley de la materia.

5, Que conforme a lo señalado en el párrafo primero del artículo 59 de la Ley de Participación, la

organización y desarrollo del referéndum, pleb¡scito y consulta popular estarán a cargo del
Conseio General del lnst¡tuto, el cual, según las necesidades y ámbito territorial del proceso de

consulta, integrará los órganos distritales y municipales necesarios.

6. Que conforme a lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Participación, el Consejo General

este lnstituto rindió el informe respecto del cumplimiento de los requisitos, la trascendenc¡a y en

su caso la procedencia de la solicitud de Consulta Popular planteada, dentro del plazo establecido
para tal efecto.

7. Que conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Participación, dentro de los veinte
días naturales posteriores a la aprobación del informe de procedencia de la Consulta Popular

respectiva, corresponde a este órgano admin¡strativo, verificar el cumplimiento del porcentaje

establecido dentro de la propia ley.

Para efectos de la disposición legal en comento, ha de tenerse en cuenta que el plazo de veinte
días naturales a que alude, corre del cinco de dicie
es así en razón del establecim¡ento del segundo
organismo comicial, por lo que se suspendieron la

del año anterior, para retornar a las mismas el
periodo vacacional fue aprobado por la Junta Gene
en fecha diez de diciembre del año 2020.

mbre de 2020 al nueve de enero de 2021,
periodo vacacional para el personal d

bores a partir del día diecinueve de di bre
día cuatro de enero del p
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8, Que el artículo 51 de la Ley de Participación dispone que este Consejo General verificará que los
nombres de quienes hayan suscr¡to la solicitud aparezcan en la lista nominal de electores y que la
sume corresponda en un número equivalente al establecido en dicha Ley. Para esos efectos
resulta importante destacar que es necesario el apoyo y colaboración del lnstituto Nacional
Electoral (en lo sucesivo el INE).

Asimismo en el artículo en comento se dispone que una vez que esta autoridad verifique se

alcanzó el requ¡s¡to porcentual exigido por la Ley de Participación, deberá realizar un ejercicio
muestral para corroborar la autenticidad de las firmas de acuerdo a los criterios que defina al
respecto. Es así que en lo Criterios emitidos por este órgano colegiado se estableció la Cuarta
Etapa relativa al Ejercicio Muestral sobre el Porcentaje de Autent¡cidad de Firmas; mismo que en

sus numerales 6 y 7 dispone que:

6. "Poro corroboror la dutent¡c¡dod de las firmas, se reolizorán visitos domic¡lior¡os o lo ciudadonía
seleccionodo en ld muestrd, generdndo un formdto de visitd domiciliorid, el cual contendrá un
lenguoje sencillo pora lo formuloción de cuestionomientos que permiton determinat si lo persona

otorgó o no su consentim¡ento pora dpoydr la consulto respect¡va.

7. Lds v¡sitos dom¡cilior¡os se realizarán o partir del día s¡gu¡ente al que se cuente con lo inJormoción
correspond¡ente; y serón llevodas o cobo por los y los funcionorios electoroles que ol efecto se

designen por lo Juntd Generol, debiéndose gordnt¡zdr en todo momento las medidas de son

correspondientes, dtend¡endo a las semoforización em¡tido por lds autoridades competentes,
derivado de la pandemia ocasionada por el virus COVID-L9, en pro de lo ¡ntegridod de los y los

trabajodores del lnst¡tuto, osí como de lo ciudodonío que hayo solido seleccionodo en la muestru
dleator¡o. Al respedo, el consejo Generol tomorá los determ¡noc¡ones que correspondon o f¡n
que se puedo desarrolldr esto octiv¡dod."

Asimismo, en el numeral 1de la Etapa en comento, se establece que para determ¡nar el tamaño
de la muestra a realizar en cada una de las solicitudes de consulta popular, se utilizará como
población el total de apoyos recibidos que hayan reunido los requisitos de la Ley de Participación y

se hubieren localizado los registros de I

que la realización de la muestra aleato
sujeta a la respuesta que se obtenga del
Lista Nominal.

as personas en la Lista Nominal correspondiente; por I

ria y correspondientes visitas domiciliaras, se encue
lNE, der¡vada de la compulsa correspondiente en la a

9, Que tal y como lo señala el numeral 50s de la Ley de Participación, es atribución de est o

General determinar la ampliación de plazo que considere pertinente cuando se encue nte la

5 Alltct b O. El Consejo Generot del tnstituto, podná oñplior los plozos y ténninos estoblecidos en esto Ley, c1la¡do ensto
paro ftalirot las dctividodes o odos prcvistos polu el procee de releréndum, p¡eb¡sc¡b o @nsulto ppuloL
El ocuerdo del Conse¡o General del lnst¡tuto que deEtmke omplioción o los plozos y ténn¡nos de los ptoc¿sos ñ¿ncioñndos, ol día s¡gu¡enE
outorlzoción seú publ¡codo en lo póg¡no web y rcdes socioles del lnstituto, osí cono en el Periód¡co Olc¡ól del Estáfu de Quintono Roo.

L2021
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imposibilidad material de realizar las actividades dentro de la propia Ley y de los Criterios
conferidas.

10. Que conforme a lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en fecha
quince de diciembre del dos mil veinte, en la gaceta número 23, del periodo ordinario, se publicó
el "Acuerdo por el cuol se dicton medidos de seguridod sonitdr¡d de inmediota ejecución, poro lo
prevención y el control de lo propogoc¡ón de lo enfermedad generodo por el virus SARS-COV2
(COVID-I9), en el estodo de Quintono Roo." Medidas que de conformidad con el artículo
transitorio SEGUNDOG se encuentran vigentes hasta el quince de enero del año que acontece y
que podrán ser ampliadas en caso de así requerirse.

11. Que la Junta General de este lnstituto, el cinco de agosto del año 2020, aprobó las medidas
preventlvas para el retorno ordenado, gradual y escalonado a las actividades del lnstituto, con

motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 denominado Coronav¡rus COVID-19.

Del mismo modo en fecha diecisiete de diciembre del año anterior, la Junta General nuevamente
se pronunció respecto a las citadas medidas, dentro de las cuales se establecen las previsiones

sanitarias, así como de d¡stanciam¡ento y organización de las actividades por parte del personal de
este lnstituto en el ejercicio de sus funciones, a fin de salvaguardar la salud de las y los servidores
electora les.

12. Que mediante reunión de trabajo con las y los consejeros electorales integrantes del Consejo
General de este lnst¡tuto, efectuada el día siete de enero de 2O2f, se informó por parte de la
Dirección de Cultura Política del prop¡o lnstituto, que en relación con los trabajos que se han
venido desarrollando en concordancia con el desahogo de la solicitud de Consulta Popular del
Municip¡o en comento, en la misma fecha de la reunión, se había concluido con las acciones
relat¡vas a la foliación y captura de los reg¡stros de apoyo ciudadano, y que lo subsecuente sería lo
relativo a la verificación de duplicados que en su caso se encontraren, para poster¡ormente remit¡r
al INE la base de datos en formato Excel de los registros con información suficiente a que refieren
los Criterios, para la correspondiente compulsa en la lista nominal.

En ese sentido, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Participación, si bien el Consej
General del lnst¡tuto deberá verificar en un plazo de veinte días naturales el cumplimiento
porcentaje para la procedencia de la Consulta Popular, se hace constar, que ante las medidas
seguridad sanitaria para la prevención y el control de la propagación de la enfermedad gen a

por el virus SARS-COV2 (COVID-19), el personal habilitado para las actividades del procedi en

6 
,.,SEGUNDO. EI pesente Acuedo en¡¡om en vigot et dío de su públicoción en el Periódbo Ofr.iot del Estodo de quiatono Roo y es vigen¡e

el dío quince de enerc deldño dos m¡lve¡nt¡utp, pudiendo prorroqaBe su viqenc¡o po¡ los outoidades son¡toios delFstodo, tom
consideñc¡ón lo s¡tuoc¡ón son¡loio que prcvolezco en el Estodo de Quintono Roo

PROCESO ELECTORAL2O2I,
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de verificación dentro de esta solicitud de Consulta Popular, hubo que distribuirlo en grupos
pequeños de servidoras y servidores electorales adscritos a todas las áreas del lnstituto, que a su
vez deben realizar las actividades propias de su cargo, y de igual manera atender las otras tres
solicitudes de consulta popular que este organ¡smo se encuentra desahogando, privilegiando en
todo momento la sana distancia y reducción de afluencia de personal para garantizar la seguridad
sanitaria, preven¡r y contener la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2
(covrD-19).

Asimismo, es de aducirse que si bien las personas habilitadas, pudieran considerarse suficientes
para la realización de las tareas de verificación en comento, se privilegió que estuviera el personal

estrictamente indispensable para dicha actividad, siendo que para el caso particular de la solicitud
que nos ocupa, fueron en promedio ve¡nte funcionarias y funcionarios electorales quienes

estuvieron encargados de la foliación y captura correspondientes (trabajando en binas y/o
individual) en razón de que, como ya se dijo, hubo que distribuir al personal entre las cuatro
sol¡c¡tudes de consulta popular que este organismo se encuentra desahogando. Asimismo es

importante señalar que con independencia del número de personas asignadas, derivado de las

tareas prop¡as de su encargo, hubo intermitencia en el número de servidores y servidoras
electorales, ya que resultó necesar¡o que se ausentaran de la captura por diversas causas
¡nherentes al cumpl¡miento de sus funciones.

De igual manera, tomando en consideración el volumen de registros a foliar y capturar de la

solicitud presentada por parte del municipio de Benito Juárez7 y la carga de trabajo relativo a los
registros de las otras tres solicitudes de consulta popular que de manera simultánea se est
desahogando y atendiendo a las medidas sanitarias emitidas por el Ejecutivo del Estado y por la
propia Junta General de esta institución, aunado a que de la misma se derivan actividades que han
de realizarse en conjunto con el lNE, a la fecha de emisión de este Acuerdo, se est¡ma necesaria
una ampliación de hasta treinta días naturales, al plazo señalado en el artículo 50 de la Ley de
Participación, mismos que empiezan a computarse a partir del día siguiente de la aprobación del
presente Acuerdo y fenecen el día 08 de febrero del año que acontece.

Lo anterior, atendiendo a que para la conclusión de la etapa subsecuente, se requiere la

información que en su momento rinda el INE respecto de la compulsa de la base de
remitida, para estar en posibilidad de concluir con las etapas de verificación y continuar co

actuaciones estipuladas en la Ley de participación y en los Criterios; pudiendo resultar q uesed
emitir lo señalado dentro del punto 3 de la Tercera Etapas; o en su defecto, dar paso a la a

' gf¡¡fO:UAngZ: 4,128 fo¡matos que contienen 37,978 re8¡stros (lnformado por la Dkección de Cultura Politica a la Presidenc del Consejo

General mediante correo electrónico) una vez finalizada la ¿ctlvidad releüva a la foliación de tormatos y r€Sistros establecidá en los
¿ r¡¡e<:,e¡ e¡ep*-
3. Sl dcl rcsultodo o ¡nJorrne de lo consulto en lo bosc de dotos del Pod4in Electorol, ¡espec:lo o lo shuebn reqist ol de los y
INE ptopotciononi ol lnstituto, se concluye que no se cwnple con el porccntoje requerido pot lo Lpy de Porticipoc¡ón üudodono, cotdu¡ñ el
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Etapa relativa al Ejercicio Muestral sobre el Porcentaje de Autenticidad de Firmas, que quedó
establecido en los Cr¡terios y que se ha referido en el Considerando 8 de este Acuerdo y que
eventualmente conllevaría el despliegue de actividades en campo.

Es importante señalar que este organ¡smo electoral ha dado cabal cumplimiento a las acciones
ordenadas en las diversas etapas establecidas en los Criterios que son competencia exclusiva de
este Ente administrativo local, sin menoscabo de la colaboración que resulta necesaria con el INE
para la ejecución de las acciones subsecuentes y que por las c¡rcunstancias de fuerza mayor
derivadas de Ia Cont¡ngencia Sanitaria antes referidas, resulta necesario la ampliación de los plazos
y términos para estar en disposición de contar con la información necesaria para poder acordar
sobre la verificación del cumplimiento del porcentaje establecido en la Ley de Participación para la
procedencia de la Consulta Popular.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO, Aprobar el presente Acuerdo en los términos establecidos en sus Antecedentes
Consid erandos.

SEGUNDO. Ampliar hasta por tre¡nta
Participación, contados a partir del dí
el día 08 de febrero del año en curso.

días naturales el plazo señalado en el artículo 50 de la Ley d

a siguiente a la aprobación del presente Acuerdo, feneciendo

TERCERO. Notificar a través de la Consejera Presidenta mediante atento oficio a la ciudadan
ROSARIO DE LOS ANGETES ABAN MUKUI" en el domicilio señalado en su escrito de solicitud, el

presente Acuerdo.

CUARTO. lnstruir a la Consejera Presidenta, para que, por su conducto, se notifique mediante vía

electrónica el presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales Electorales del lnstituto Nacional Electoral, para su debido conocimiento y efe
con ducentes.

QUINTO. Notificar el presente Acuerdo, mediante vía electrónica y por conducto de I

Ejecutiva a las y los ¡ntegrantes del Consejo General, de la Junta General y al titular
lnterno de Control de este lnstituto.

prcced¡miento y se infoflndnt al Conseja Geneml lo conducente pdm que detenn¡ne lo que en derccho prccedd;

fla

de los y los sol¡citantes pon los efectos que resulten; en caso de cuñplir con el porcentdje reque¡ido, se cont¡ñuará
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SEXTO. Publicar el presente Acuerdo en el Periód¡co Oficial del Estado de Quintana Roo, en

atención a lo establecido en el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Participación.

SÉpfl¡vlO. lnstruir a la Unidad Técnica de lnformática y Estadística, así como a la Unidad Técnica de

Comunicación Social del lnstituto para publicar el presente Acuerdo en la página oficial de lnternet
y las redes sociales del lnstituto Electoral de Quintana Roo, cumpliendo con lo dispuesto en el

artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Part¡cipación.

OCTAVO. Fíjese el presente Acuerdo en los estrados del lnstituto.

NOVENO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera Pr€s¡denta Mayra San Román carrillo
Medina, las Consejeras Electorales Thalía llernández Robledo y Elizabeth Arredondo Gorocica;
los Consejeros Electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Poot Pech, Adrián
Amílcar Sauri Manzanilla y Juan César Hernández Cruz; del Consejo General del lnst¡tuto
Electoral de Qu¡ntana Roo, en sesión extraordinaria con caÉcter de urgente, celebrada el día
nueve del mes de enero del año dos mil ve¡ntiuno en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado

de Quintana Roo.

MTRA. ILLO MEDINA TIC. MAOG c L ACOPA CONTRERAS

PRESI ENTA SE RIA EJECUTIVA
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